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3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 25 de abril de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación del suministro de “Maquinaria de
obras públicas para arreglo de caminos
rurales, por lotes”. Expte.: 0352021FO047.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0352021FO047.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Maquinaria de obras públicas para arre-
glo de caminos rurales por lotes (9 lotes).
b) División por lotes y número:
Lote 1: Dos camiones carrocería transporte de áridos.
Lote 2: Una excavadora.
Lote 3: Tres Retroexcavadoras.
Lote 4: Una motoniveladora.
Lote 5: Un tractor con cadenas.
Lote 6: Un rodillo compactador.
Lote 7: Un tractor con desbrozadora.
Lote 8: Una autohormigonera.
Lote 9: Dos dumpers autocargables.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 180.000,00 euros.
Lote 2: 126.000,00 euros.
Lote 3: 195.000,00 euros.
Lote 4: 162.000,00 euros.
Lote 5: 116.000,00 euros.
Lote 6: 75.000,00 euros.
Lote 7: 64.000,00 euros.
Lote 8: 32.000,00 euros.
Lote 9: 50.000,00 euros.
Anualidades:
2003: 1.000.000,00 euros.
Importe total: 1.000.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación de cada lote.
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Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación de cada lote.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924-002157.

e) Telefax: 924-002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 16 de
junio de 2003.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura,
Consejería de Economía, Industria y Comercio.

b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”, se realizará por parte de la Comi-
sión de Compras de la Junta de Extremadura en la siguiente
sesión que se celebre a partir de la finalización del plazo de
presentación de ofertas. Finalizada ésta, se comunicará a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, de la Consejería

de Agricultura y Medio Ambiente, el resultado de la misma,
concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en la siguiente sesión de la
Comisión de Compras, en acto público, a la apertura de ofertas
económicas de las empresas finalmente admitidas.

Las reuniones de la Comisión de Compras de la Junta de Extre-
madura se realizan en sesión ordinaria todos los martes, o
siguiente día hábil en caso de festivo.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos de cláusulas administrativas estarán a disposición de
las empresas interesadas en la página de internet: www.juntaex.es.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

24 de abril de 2003.

Mérida, a 25 de abril de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores,
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
la documentación que se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 9 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.


